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Oficio No. 1109 
Villavicencio, 24 de agosto de 2021 
 
 
 

 
 
 
 

Señores 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO NACIONAL 
Bogotá D.C. 
 

 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2012 00144 00 
 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante:  MARTHA INÉS CORTÉS HERNÁNDEZ 
Demandado:  JESÚS ANTONIO VARGAS ARISTIZÁBAL 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
trece (13) de agosto de 2021 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle requiriéndolo para que se sirvan informar el trámite dado a los 
oficios número 024 y 025 del 18 de enero de 2021, los cuales fueron enviados por 

correo electrónico, conforme se observa en los anexos allegados por el abogado. 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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